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Experiencia en Homologación

• 5 años de experiencia.

• 2 peritos debidamente certificados.

• Herramienta web de homologación.

• Resolución RCS-332-2013.

• 1618 terminales homologados.

• Banda libre.
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Marco Legal

• Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final

Artículo 56 inciso f) Robo y reactivación de celulares: (…) Aquellos equipos reportados como robados o

extraviados (…) no podrán ser utilizados para la prestación de servicios de telecomunicaciones, ni para la

suscripción de nuevos servicios. Los operadores y proveedores deberán compartir sus bases de datos de

terminales robados o de dudosa procedencia (listas grises y negras) con el fin de evitar este tipo de prácticas.

• RCS-332-2013 “Procedimiento para la homologación de terminales móviles y requisitos

para la acreditación de peritos para medir el desempeño y funcionamiento de los equipos

terminales de telecomunicaciones”

– Mejora el procedimiento iniciado mediante RCS-614-2009.

– La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución 2013002220

de las 14:30 horas del 19 de febrero de 2013 ratificó el procedimiento de homologación

de terminales implementado por la SUTEL.

Principios rectores

• Protección al usuario final

• Recibir un terminal sin bloqueos de red u operador.

• Puede realizar todas sus funciones en las redes del país.

• El terminal cuenta con un taller de servicio autorizado

• El terminal cuenta con un IMEI válido, otorgado por la GSMA.

• Se puede bloquear en caso de hurto, robo o extravío.

• Protección a las redes del país

• Reducir el ingreso de “basura tecnológica”.

• Reducir la presencia de equipos que puedan dañar las redes.

• Protección a la empresa

• Limitar el “mercado gris” de terminales importados de manera ilegal
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Procedimiento de homologación
SOLICITUD

REVISIÓN

EVALUACIÓN RESULTADOS

APROBACIÓN
REGISTRO IMEIS

Procedimiento de homologación
SOLICITUD

REVISIÓN

• Registro de la compañía solicitante e información de 
contacto.

• Información del equipo a homologar:
– Marca, modelo, hardware, software…

– Datos técnicos del equipo (PIRE, frecuencias de operación…)

– IMEI de 3 equipos para pruebas de laboratorio.

– Declaración jurada de importación de terminales.

– Condiciones de prestación de garantía.

– Autorización de fábrica para distribución de terminales.

– Propuesta de mecanismo de seguridad de identificador de 
homologación.
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Procedimiento de homologación

PERITOS

Registro de IMEIs

• Actualización semanal.

• Los solicitantes ingresan la lista de IMEIs

• Participación de fabricantes reconocidos.
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Plataforma WEB de homologación

Página : http://homologacion.sutel.go.cr/

Plataforma WEB de homologación

Usuarios

Fabricantes
(solicitantes)
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Página para la homologación

• Generación y recepción de llamadas a
diferentes niveles de intensidad de señal.

• Interoperabilidad entre operadores.
• Pruebas de SMS, MMS.
• Pruebas de radiofrecuencia (incluye

banda libre).
• Pruebas de handover.
• Pruebas de servicio GPRS/EDGE/UMTS.
• Revisión de idioma y aplicaciones.
• Pruebas de banda ancha.
• Pruebas de servicio prepago y USSD.

Protocolo de pruebas
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Certificado de homologación

Consulta de homologación
Los usuarios pueden consultar su 

terminal directamente en la 

plataforma web de homologación. 
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Consulta de homologación

Consulta de homologación
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Consulta de homologación

GRACIAS.


